
COMUNICADO 
 

VIOLACIONES A LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA Y PREOCUPACIONES SOBRE 

DISCRIMINACIÓN POLITÍCA A TRAVÉS DE LA IMPOSICIÓN DEL PAGO DE SALARIOS Y OTROS 

CONCEPTOS LABORALES A UNIVERSITARIOS POR MEDIO DEL SISTEMA PATRIA EN 

VENEZUELA 

Los centros universitarios de derechos humanos, organizaciones de la sociedad civil y miembros de la 
comunidad universitaria que suscriben el presente comunicado rechazan la imposición por parte del 
Gobierno Nacional del “Sistema Patria” para el pago del personal universitario, por constituir un nuevo 
episodio de la política de Estado dirigida a vulnerar la autonomía universitaria y la libertad académica 
en Venezuela. 

 

El 6 de marzo del 2021, a través de un chat de la Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU) 
en la red social “Telegram”, los rectores de la Asociación Venezolana de Rectores (AVERU) tuvieron 
conocimiento acerca de una supuesta “decisión” del Gobierno de Nicolás Maduro de cancelar los salarios 
del personal universitario por medio de la plataforma gubernamental “Sistema Patria”; la decisión 
identificada con las siglas “OPP-PAF-2021” informó a quienes se encuentran en dicho chat que a partir de 
la primera quincena del mes de marzo del año 2021, los pagos de sueldos y salarios de todo el personal 
de la universidad y sus entes adscritos se realizará mediante el “Sistema Patria” y se les requería a las 
Universidades públicas remitir a OPSU las listas de las nóminas del personal y pasarlas en archivo a un 
correo electrónico de dicho organismo el día lunes 8 de marzo 2021, “a los fines de garantizar el 
procesamiento de los mismos –pagos-“. 

 

La referida orden de materializarse, constituiría una nueva violación a la autonomía universitaria de las 
universidades, específicamente a su potestad exclusiva de organizar, administrar y disponer de su 
patrimonio, según sus propias necesidades internas, incluyendo el pago de su personal académico, 
administrativo y obrero; la cual agrava la práctica de asfixia presupuestaria inducida por el Estado en 
contra de las universidades al menos desde el año 2008 y que en la actualidad, ha generado que las 
principales casas de estudios enfrenten hasta un 99% del déficit requerido para su funcionamiento. Todo 
lo anterior en contravención del artículo 109 de la Constitución Nacional, el artículo 9 de la Ley de 
Universidades y el contenido de la Observación General No 13 al Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas (PIDESC), los cuales disponen la protección de la 
autonomía universitaria y señalan su importancia para garantizar la educación de calidad. 

 

De igual manera, la supuesta decisión carece de cualquier elemento de legalidad. La forma en la que se 
da a conocer la orden no cumple ni con los requisitos para la exteriorización de los actos administrativos, 
formas normales de la administración pública, contenidos en el artículo 18 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, ni con los requisitos para su ejecución, lo cual de acuerdo con la misma 
ley debe hacerse mediante acto de notificación formal, y no a través del servicio de mensajería de 
Telegram. 

 

Adicionalmente, existen preocupaciones en torno a los signos distintivos del “Sistema Patria”, que 
sugieren afiliación política e ideológica con el gobierno, lo cual permite inferir su utilización como un 
mecanismo de control social similar al carnet de la patria y que se extiende al sistema educativo 
universitario. De manera que la centralización a través de este mecanismo como único medio de pago 
para salarios y beneficios laborales, vislumbraría efectos discriminatorios en los casos de personas que no 
deseen inscribirse en dicho sistema, debido a los vicios de sesgo ideológico de los que adolece. 

 

En la misma línea, la imposición de este sistema implicaría otros riesgos para los derechos humanos de 
los universitarios. Bajo esta nueva modalidad, las universidades perderían la posibilidad de monitorear 
directamente y garantizar los derechos laborales de los profesores y demás personal universitario. El 
gobierno sería el encargado último de gestionar el pago de los profesores a través de la plataforma, sin 



que las universidades puedan controlar que efectivamente los beneficios laborales y el monto del salario 
sean cancelados a los universitarios. Una nueva cadena de violaciones podría suscitarse, toda vez que no 
está claro cuál es el procedimiento interno que el gobierno utilizará para sustanciar los pagos, por ende, 
no se tiene claro como remediar una eventual violación a los derechos de algún trabajador. 
 
Las situaciones expuestas, aunadas a la violación generalizada de derechos laborales de los profesores y 
el sector universitario1, como los salarios de pobreza extrema, pueden agravar aún más el éxodo de 
universitarios; ocasionando que los procesos de docencia e investigación donde se genera el 
conocimiento y por ende, el ejercicio puro de la libertad académica, se ven dramáticamente afectados. 
 
Quienes intervienen en el proceso de asignación presupuestaria deben abogar por la racionalización en 
el acceso de los recursos económicos por parte de los propios recintos universitarios, dado que estos 
últimos son los que se encuentran en la mejor condición para planificar, gestionar y atender al uso de 
sus recursos hacia las distintas actividades que desempeñan como la docencia, la investigación el pago 
de salarios, entre otras. En consecuencia, la existencia de controles externos para la gestión del 
presupuesto, bajo el contexto agravado de emergencia humanitaria compleja en la que se desarrolla 
Venezuela, comportan severos obstáculos a la materialización de garantizar una efectiva gestión en los 
procesos administrativos de la universidad, cuyo rol es la construcción de una sociedad más 
democrática. 
 
Los actores que suscribimos el presente comunicado rechazamos la posible imposición del “Sistema 
Patria” una nueva violación a la autonomía universitaria, la libertad académica y otros derechos humanos 
de los universitarios en Venezuela. En consecuencia, exigimos al Gobierno Nacional el cese de estas 
prácticas y exhortamos a los órganos internacionales de protección de derechos humanos a pronunciarse 
en rechazo de esta amenaza y demás acciones en contra del pensamiento crítico en Venezuela. 

 
1 Aula Abierta, APUCV, APUCLA, APULA, APUNET y APUZ. “Informe sobre la situación de la libertad de asociación y 
expresión de los profesores universitarios en Venezuela. Enero 2020-Enero 2021”. Disponible en: 
http://aulaabiertavenezuela.org/wp-content/uploads/2021/02/INFORME-UNIVERSITARIOS-Situaci%C3%B3n-del- 
derecho-a-la-libertad-de-asociaci%C3%B3n-y-de-expresi%C3%B3n-de-los-profesores-universitarios-en-Venezuela- 
2020-.-2021.pdf 
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